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MIGUEL SOUTO FERNÁNDEZ, colegiado Nº 3411 del Ilustre Colegio 
Provincial de Abogados de A Coruña, en su condición de Juez Único 

de Competición de la Federación Gallega de Rugby para la temporada 
2022-2023, de conformidad con el Reglamento de Partidos y 

Competiciones de la Federación Española de Rugby (aprobado por la 
Comisión Delegada de la FER el 23 de junio de 2022 y 

definitivamente por la Comisión Directiva del Consejo Superior de 
Deportes el 7 de julio de 2022) y las normas aprobadas el 14 de 

octubre de 2021 en relación a cada campeonato autonómico por la 

Asamblea General de la Federación Gallega de Rugby, vistas las actas 
arbitrales correspondientes a los encuentros que a continuación se 

enumeran, y en sus respectivos casos las reclamaciones y solicitudes 
presentadas por los clubes federados, consigna por medio de este 

documento los siguientes: 

 

 

ACUERDOS DEL JUEZ ÚNICO DE COMPETICIÓN DE LA F.G.R. DE 

15 DE DICIEMBRE DE 2022 

CORRESPONDIENTES A LA 7ª JORNADA DE LA LIGA SÉNIOR 

MASCULINA 1ª Y 2ª DIVISIONES; 4ª JORNADA DE LA LIGA 

GALLEGA M-18, 4ª JORNADA DE LA LIGA GALLEGA M-16 y  4ª 

JORNADA DE LA LIGA GALLEGA M-14 

 
 

 

LIGA GALLEGA SENIOR MASCULINA 1ª DIVISIÓN, JORNADA 
7ª 

1 C.R. Coreti Lalín Kaleido Universidade de Vigo 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 

 
Figura en el acta arbitral (D. Santiago Castro Villar, 1107845): 

Tarxeta vermella ao xogador de Vigo RC Marcos Otero Martínez, lic. 

1107781, dorsal 16, na desputa de unha aberta o xogador, estando 
de pé, patea a cabeza de un xogador de Lalín que está no chan e 
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sen estar por medio o balón. Ao rematar o encontro o xogador de 
Vigo ben a disculparse. 

 

B. Fundamentos. 

 
ÚNICO.- A tenor de lo dispuesto en el Art. 90.2 e). del RPPyCC de la 

FER: Falta Grave 2: Pisotón o agresión con el pie o rodilla en zona 
peligrosa sin consecuencia de daño o lesión. 

Los actores que cometan una Falta Grave 2, podrán ser sancionados 

de cuatro (4) a ocho (8) encuentros de suspensión de licencia 
federativa en una misma temporada. 

C. Resolución. 

Imponer, en atención a la fundamentación anteriormente 
expuesta, al jugador del Kaleido Univ. de Vigo Marcos Otero 

Martínez, lic. 1107781, la sanción de cuatro partidos de 
suspensión. 

2 C.R. Ferrol Pontevedra R.C. 

Sin incidencias de relevancia para los presentes acuerdos 

3 Os Ingleses R.C. CRAT Coruña 

Sin incidencias de relevancia para los presentes acuerdos 

4 Lista de suspensiones temporales 

A los efectos oportunos, se dejan indicadas las suspensiones 
temporales de jugadores en los partidos a que se refieren los 

epígrafes 1 a 3: 
 

Crespo Dobarro, Hermisindo 1101478 C.R. Coreti Lalín 1 de 3. 
Díaz Fuentes, Miguel Ángel 1104651 C.R. Coreti Lalín 1 de 3. 

Juncal Peñas, Guillermo 1105986 Kaleido Univ. de Vigo 1 de 3. 

Parga Martin, Javier Angel 1104150 C.R. Ferrol 1 de 3.  
Rocha Pazos, Víctor Roger 1108348 Pontevedra R.C. 1 de 3. 

Varjão Coelho, Gonçalo 1112161 Kaleido Univ. de Vigo 1 de 3 
Villar Gómez, Nicolás 1111106 C.R. Coreti Lalín 2 de 3. 

 

No consta la presentación en tempo hábil de alegaciones frente a 

ninguna de las señaladas decisiones arbitrales. 
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LIGA GALLEGA SENIOR MASCULINA 2ª DIVISIÓN, JORNADA 
7ª 

5 Barbanza R.C. C.R. Fendetestas 

Sin incidencias de relevancia para los presentes acuerdos 

6 Santiago R.C. Muralla R.C. 

Sin incidencias de relevancia para los presentes acuerdos 

7 Lista de suspensiones temporales 

A los efectos oportunos, se dejan indicadas las suspensiones 

temporales de jugadores en los partidos a que se refieren los 
epígrafes 5 y 6: 

 

García Soutullo, Luis 1105341 C.R. Fendetestas 2 de 3. 
Hevia Álvarez, Senén 1106630 C.R. Fendetestas 1 de 3. 

Pascuale Tripi, Francisco 1112126 C.R. Fendetestas 1 de 3. 
Pérez Dos Reis, David 1104013 Muralla R.C. 1 de 3. 

Pérez Pérez, Francisco José 1109008 Barbanza R.C. 1 de 3. 
Terceiro Plumed, Alberto 1111343 Barbanza R.C. 1 de 3 

Valdivia Pinaque, José 1107540 Santiago R.C. 1 de3. 
 

No consta la presentación en tempo hábil de alegaciones frente a 

ninguna de las señaladas decisiones arbitrales. 

 

LIGA GALLEGA M-18, JORNADA 4ª 

8 C.R. Ferrol Unión Do Norte Rugby 

Sin incidencias de relevancia para los presentes acuerdos 

9 Lista de suspensiones temporales 

A los efectos oportunos, se dejan indicadas las suspensiones 
temporales de jugadores en el partido a que se refiere el epígrafe 8: 

 

Carro González, Jacobo 1108598 Unión Do Norte Rugby 1 de 3. 

 

No consta la presentación en tempo hábil de alegaciones frente a 

ninguna de las señaladas decisiones arbitrales. 

 



             
     FEDERACION GALEGA DE RUGBY          

(Fundada en 1983) 

Avda. de Glasgow, 11 – 15008 A CORUÑA       

Tfno: 673 19 24 13 

E-mail: secretaria@rugby.gal 

                                     

 

LIGA GALLEGA M-16 JORNADA 4ª 

10 Pontevedra R.C. Kaleido Universidade de Vigo 

Sin incidencias de relevancia para los presentes acuerdos 

11 Unión Do Norte Rugby CRAT Coruña 

Sin incidencias de relevancia para los presentes acuerdos 

12 Os Ingleses R.C. Mareantes Pontev. R.C. 

Sin incidencias de relevancia para los presentes acuerdos 

13 Lista de suspensiones temporales 

A los efectos oportunos, se dejan indicadas las suspensiones 

temporales de jugadores en los partidos a que se refieren los 
epígrafes 10 a 12: 

 

Favilla Rguez, Michelangelo 1111231 Kaleido Univ. de Vigo 1 de 3. 
 

No consta la presentación en tempo hábil de alegaciones frente a 

ninguna de las señaladas decisiones arbitrales. 

 

 

LIGA GALLEGA M-14, JORNADA 4ª 

14 C.R. Ferrol Unión Do Norte Rugby ALVAC, 

S.A. As Pontes 

Sin incidencias de relevancia para los presentes acuerdos 

15 CR Coreti Lalín - Campus 

Univ. Ourense 

CRAT Coruña 

Sin incidencias de relevancia para los presentes acuerdos 

16 Kaleido Univ. de Vigo Os Ingleses R.C. 

Sin incidencias de relevancia para los presentes acuerdos 
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En los términos del Reglamento de Partidos y Competiciones de la 
Federación Española de Rugby, en relación con las normas 

promulgadas al respecto del campeonato del que en cada caso se 
trate por la Asamblea General de la Federación Gallega de Rugby para 

la temporada 2022-2023: 
 

Contra cualquiera de los acuerdos que este documento refleja podrá 
ser interpuesto recurso ante el Juez de Apelación de la 

Federación Gallega de Rugby en el plazo de cinco días hábiles 
a partir del de recepción, sin perjuicio de que en todo momento 

puedan ser comunicados –para su inmediata corrección, si 

corresponde– eventuales errores materiales o de hecho, o bien, 
aritméticos o de cálculo. 

 

En A Coruña, a 15 de diciembre de 2022. 
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